
ANUNCIO RELATIVO A LA BOLSA DE AYUDANTES DE RECAUCADIÓN

Corrección de errores

Detectado error en la publicación en el Tablón Digital de Edictos con fecha 26 de octubre de 2017, en 
relación con el resultado del primer ejercicio de la Bolsa de referencia, por medio del presente se 
procede a su corrección.

Donde dice: 

“Las  48  preguntas  tienen  el  mismo  valor  de  0,21  puntos,  obteniéndose  el  5  con  24  preguntas 
correctas.”

Debe decir: 

“Las  48  preguntas  tienen  el  mismo  valor  de  0,208333,  obteniéndose  el  5  con  24  respuestas 
correctas.”
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